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XHINGTRADE $S. A. 
Carchi No. 1709 e/Pedro Pablo Gómez y Alcedo 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 10 de noviembre del 2020 

Señora 
ILIANA ESPERANZA CARRION PINEDA 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que en Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía KINGTRADE $. A., celebrada el día de hoy resolvió reelegir a 
Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía se constituyo con la denominación de KINGTRADE S, A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de Julio del 2.004, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 11 de agosto del 2,004, 

  

RAZON: AGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE 
LA COMPAÑIA KINGTRADE S. A., SEGUN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 10 de noviembre del 2020 

  

    
    

    

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD     
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La 
REGISTRO     

 



El 
GOBIERNO 
DETODOS 
LE 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.744 
FECHA DE REPERTORIO:18/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:13 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KINGTRADE 6S.A., a favor de ILIANA ESPERANZA CARRION 
PINEDA, de fojas 89.356 a 89.359, Libro Sujetos Mercantiles número 

15.433. 
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GISTRADOR MERCANTIL 
EL CANTON GUAYA 

   

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: AS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva responsapflidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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